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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........  1'5Ü pesetas.
Extranjero; U em .............................  10‘ÜO id.
Ultramar; idem................................ 15‘Ü(} id.
Número suelto........................... . ... OSá id.

ADMINISTRACIÓN Y  SUSCRIPCIÓN

Admlaistraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

BOLHlN E iVUlIHO DE MWO
S E  l o s  LXJ:r>TEs

IVf l O

Ayuntamiento; Aotft de Ui seaiÓTi de 23 del RotuaL—Orden del dia para 
la sesión de 28 del corriente.

Junta municipal: Orden del día para la sesión de 26 del actual.
Alcaidía Pí’sííííJencía: Bando sobra revisión de expedientes de los 

reemplRüíis de ÍW7 y 1908.
}fnnicipal del Censo electoral: Acta déla sesión de 25 del aotuaL— 

Bando sobre lá constitncíón de las Uesas electorales.
Cotnísz'oaési Tdsta de asuntos pendientes de despacho.
Sccrtí¿a7'íín Anuncio concediendo plaico para reclamaciones en el ex­

pediente de enajenación de una parcela de terreno de la calle do Santa 
Engracia —Otro al mismo efecto, relativo ai solar do la calle del Vica­
rio Viejo, núm, 7.—Circular á loa Sres. Tenientes de Alcalde, comnní- 
udmlolea los aciierdoa de la Junta relativos á> la venta de cera en las 
tiendas de comostíbles y vendedores ambulantes.—Exposición del pro­
yecto de prCNupuesto extraordinario dol Ensanclio»—Anuncio conco* 
diemlo plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalaciones é industria que se expresan.—Subasta para suministro 
de mangaje de enero para el servicio contra Incendios.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas las Sacramentales.^ 
Licencias expedidas por los Negociados 3.̂ *, 4,'̂ , 6,̂  y Dirección deFonta- 
noría Alcantarillas.—Traslados de domicilio y nnovos empadronamien­
tos.—Cotización en Bolea do los valores municipales.

Contuduria; Ingresos y pagos veri fiordos por cuenta d© los presupues­
tos del Interior yEnsanclie.—Balances do las operaciones veríñeadas 
por cuenta del Interior y Ensanche, hasta ñn de Marüo de 1909,

Administración de Propiedades; Exposición do la matricula de los ar­
bitrios sobre bajadas do agua y vallado de solares.

Juíevtrczicídtt de Canstimos: Recaudación obtenida del 9 al lo del actual.
óbras municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.—Servicios del ramo de Limpiezas.—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Denuncias y servicios por los Guardias munici­
pales.—Servicios do la Inspección de Carruajes,—Juicios, visitas y co­
misos por las Teuencias de Alcaldía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro, durante la 
semana.

Abastos: Recaudación on ol Morcado de ganados.—Keoaudaolón por 
derechos de degílellOj precio del genado, etc., en el Matadero munioi- 
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones dvirante la semana,

AYUNTAMIENTO
Sesión obdinaria de 23 de A jírie de 1909.— JSxtrnc.- 

to. “ Presidencia del primer Teniente de Alcalde Excelen­
tísimo Sr. U. Alvaro de Pías,— Asistieron los Sres. Barran­
co, Blanco, Cao, Correcher, Díaz Agero, Diez y  González, 
Diez Vicario, En ció, Garina, Gascón, Gayo, González Le- 
(luerica, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ma­
drid, Martín, Mazzantini, JIorayta, Paz, Salvador, Santi- 
llán y  Senra.

Se abrió á las diez y  cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda couvoeaíoria, por no haber asis­

tido á la primera más que los Sres. Blanco, Iglesias, Largo 
Caballero y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de la íista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2, ® Se dió cuenta de una Keal orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que coutestaiido á ia consulta hecha 
por la Alcaldía Presidencia, respecto á si para determinar 
las vacantes de Sres. Concejales que han de mibrirse en las 
próximas elecciones procede verificar sorteo en el distrito 
del Centro, se resuelve que, tratílndose de asunto de la ju­
risdicción municipal, debe respetarse la competencia del 
Ayuntamiento para proceder en la forma que estime pro­
cedente en justicia; y  en su vista, se declaró que el iidme- 
ro de vacantes á cubrir en las próximas elecciones sea el 
de 22, en armonía con lo acordado en la sesión extraordi­
naria de 13 del actual.

Votaron en contra los Sres. Barranco, Cao, Morayta y  
Santi 11 án.

3. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid D. Federico Martínez 011er y  los indivi­
duos con él empadronados, á Canillas.

O RDEN D E L  D ÍA

Asaaías y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8 olire la  mesa.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

A petición del Sr. Iglesias, el Sr. Diez y  González, en 
nombre do la Comisión, retiró un dictamen proponiendo se 
anuncie subasta para enajenar el solar, núm. 19, de la calle 
del Espíritu Santo, valorado en 31.107‘13 pesetas.

COMISIÓN Ensanche,

4.® Se dió cuenta del proyecto de presupuesto extraor­
dinario de! Ensanche, al del año actual, cuyo importe to­
tal eu ingresos y gastos asciende á la suma de 625.02.‘i'9í? 
pesetas, para la ejecución de varias obras de urbanización 
eu las tres zonas del Ensanche y  ampliación de crédito 
para otras atenciones urgentes.
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A continuación sedió lectura de una enmienda de los 
Sres. Gayo, Cao y Gascón, proponiendo que en lugar del 
asfaltado de la ronda del Conde Doque que se propone por 
la Comisión, se verifique el empedrado de dicha via con 
adoquín granítico irregular, y que el sobrante que resulte 
por la diferencia de precio de un pavimento A otro, se in­
vierta en el empedrado con igual material, del trozo de la 
calle de Alburquerque, entre las de Palafox y Cardenal 
Cisneros, siendo aceptada por la Comisión,

Propuesto por el Sr, Largo Caballero que la sustitución 
del afirmado en la calle de Almagro, por adoquín graníti­
co irregular, se hiciera desde ci principio de la calle en vez- 
de liaccrlo entre la del Marqués del Riscal y  la Glorieta del 
Cisne, como proponía la'Comisión, en votación nominal se 
acprdó, de conformidad con ésta, por 14 votos de los seño­
res Blanco, Correcher, Díaz Agero, Diez y González, Diez 
Vicario, Encío, Gascón, Gayo, Guirao, Martín, Mazzantini, 
Salvador y  Senra, contra nueve de los Sres. Barranco, Cao, 
González Lequeríca, iglesias, Largo Caballero; Larrea, Ma­
drid, Morayta y  Saníillán.

A  continuación ciuedó aprobado el dictamen con la en­
mienda del Sr, Gayo.

lli ie v o  4lcM|»lcllOt

COMISIÓN 2 , “ — 7 / ítc íen d a .

6.® Jubilar por imposibilidad tísica A D. Mariano GrippA 
Moreno, capataz del servicio contra Incendios, que cuenta 
veintitrés años y veintiún dias de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1,000 pesetas, 50 por lOOdel sueldo de 2.000, 
que como máximo ha disfrutado por más de dos años y que 
le sirve de regulador; debiendo someterse este acuerdo á 
la sanción de la Junta Municipal.

6, ® Conceder al guardia municipal Gregorio Domínguez 
Sánchez, que cuenta más de sesenta años de edad, y  vein­
tiún años, tres meses y veintiún días de servicios, una pen­
sión de 4I6‘ 10 pesetas anuales, tercera parte del sueldo 
de 1.246*30 pesetas, máximo que ha disfrutado por más de 
dos años y que le sirve de regulador; haciendo uso la Cor­
poración en este caso de la facultad que le confiere el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1A58 y Real orden de 19 de Enero 
de 1901.

7. “ Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Mayo próximo, por cuenta dei vigente presupues­
to del Interior,

00MistóN 3.“— Folicia urbana,

8. ® Conceder licencia para establecer un tejar en el ex­
trarradio, distrito de Buenavista.

9. ® Denegar licencia para establecer una calderería en 
la calle de Núñez de Balboa, iiúm, 3, é instalar en la mis­
ma un motor eléctrico.

10. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por para la calefacción de ia casa, núm. 4, de la calle de 
O'Donnel!.

11. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en el taller de broncista establecido en la casa, núm, 70, 
de la calle de las Huertas.

12. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
conservas en la casa, núm. 49, de la calle de D. Ramón de 
la Cruz, é instalar en la misma un motor eléctrico.

13. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en la imprenta establecida en la casa, núm, 2 duplicado, 
de la calle de Ponciano.

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
á ellas, para contratar la construcción de un muro de cerra­
miento y una puerta de hierro por la ronda de Vai i ecus, 
para el edificio que con destino á parque de desinfección 
existe en Huej'ta Segura, en el precio tipo de 6.646*23 pe­
setas, que serán cargo al cap. VI, art, 6.® concepto 9,® del 
vigente presupuesto.

COMISIÓN Obras.

15. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para retirar de 
la Caja genera), el depósito con sus intereses ele 80.000 pe­
setas en Obligaciones de expropiaciones del Interior, cons­
tituido por e] Ayuntamiento como imperte de la expropia­
ción de la cusa, mím. 34, de la calle de Toledo, con arre­
gio á lo preceptuado en el art, 29 de la ley de Expropiación 
forzosa vigente y 48 del reglamento para su ejecución; toda 
vez que han desaparecido las causas que impedí,un el otor­
gamiento de la correspondiente escritura de compraventa 
de la expresada finca, y se halla ya ésta en disposición de 
ser firmada,

16. - Conceder licencia para construir un pabellón con 
destino á portería en el solar, núm, 67, de la calle del Pilar 
de Zaragoza, extrarradio,

17. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  ampliación eii la casa, núm. 22, de la calle de López de 
Hoyos, extrarradio,

18. Consentir, de conformidad con i o informado por los 
Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se fija en 75.334 pesetas el precio 
de la expropiación de la casa, núm. 8, de la calle del Ven­
torrillo, y  una vez prestadá la conformidad del propietario 
á la referida Real orden, abonarle la expresada suma eii la 
forma que determina la Real ordeu de 1.® de Noviembre 
de 1889, relativa al pago de expropiaciones en el interior, 
previo el otorgamiento de la correspondiente escritura,

19. Aprobar mi presupuesto de 1.290*14 pesetas, con 
cargo á minoración de los ingresos correspondientes, para 
construcción y  desarme del pontón que se coloca todos los 
años en el río Manzanares, con motivo de la romería de 
San Isidro,

20. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, números 7 y  9, de la calle de Estanislao Figñeras.

COMISIÓN 6 .*̂ — JEasaacfití.

21. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm, 16, de la calle del Labrador, con vuelta á la de 
Ercilla, inim. 15.

22. Adjudicar á los herederos de la Sra. Marquesa de 
Aranda, para agregar á los solares de su propiedad, situa­
dos eh la Manzana 282 del Ensanche, con fachada á la calle 
del General Pardillas, una parcela de terreno de 229*92 me­
tros, procedente del suprimido camino de Canillas, previos 
los requisitos legales é ingreso de su importe de 2.299*20 pe­
setas, á razón de 10 pesetas metro, en los fondos de la se­
gunda zona del Ensanche ó descontándose del líquido á 
percibir por expropiación, si al tener inscripto el terreno 
el Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad y  en con­
diciones de otorgar ia oportuna escritura, no se Imbiese 
efectuado el pago á los interesados de lo que se les debe 
por ocupación de terrenos para via pública y  bien enten­
dido, que éstos aceptan desde luego, como título de propie­
dad el de posesión por la V illa  de Madrid.

23. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 
liquidación y pago de un terreno expropiado á los señores 
Marqués de la Laguna, Duquesa de Bailón y  otros, en el

■y
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trayecto de !a calle de Manuel Sil vela, entre las de Sagasta 
y Nicasip Gallego;

•Primera. Admitir la cesión gratuita do la mitad de los 
terrenos que les hayan sido expropiados en el trayecto de 
la calle de Manuel Silvela, comprendidos entre la de Sagas-, 
ta y los teri'enos expropiados á Doña Matilde Vizmanos 
por igual callo, cuyos terrenos se determinan por el Arqui­
tecto nmiiieipal en (:ertin.cación de 18 de Marzo ú i timo. 

Segunda. Fijar ei precio, para el resto abonable, de (15 
pesetas metro; y

Tercera. Que se proceda al otorga miento de la oportuna 
escritura, en cuyo acto, y previos los requisitos A él nece­
sarios, se efectuará el pago de lo que resulte de abono en 
las Cédulas garantizadas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reeonocimiento de intereses.

'■¿i. Aprobar un presupuesto, importante 2.70í‘ñ0 pese­
tas, con cargó [lOr mitad á cada uno de loa presupuestos 
vigentes del Interior y de! lónsahciie, para la construcción 
de un garage con destino al automóvil del servicio de Vías' 
públicas.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de la 
tarde.'

jSío ta . F u el extracto de acuerdos d,e la sesión de *2 de 
Abril publicado en el núrn. (140 de este Ho ú ít ííí, se omi­
tió consignar en el acuerdo 1,", referente á un presupuesto' 
de ¿5.461 ‘40 pesetas, para construcciones y obras de sanea­
miento en el eampamento de la prestación ¡ícrsonal, qne 
dieim acuet’( 1 p fnó íi dop tado con la acl a i'a.c ión propuesta 
por la Presidencia, de que por ahora se limitaba el gasto 
á la construcción del pabellón de. servicios generales y  
obras de saneainiento, con lo que rcsultal)a una economía 
de 7.072 pesetas eu el referido presupuesto. ■ '

.Ordcii del din ¡lara  la  s » q o n iíiia r ía  do í í i  do i í i r í l  do ISO}.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFíCiO

1. Lista de asuntos pemlientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Interesando del Ayuntamiento manifieste las 
condiciones en que cedería al Estado el teatro Español, á 
los fines de la ley de 29 de álarzo último.

3. Couiuuicación dei Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio da la Gobernación, autoiizamlo al 
Ayuntamiento para la emisión de una nueva serie de Obli­
gaciones de la Deuda municipal de expropiaciones del In­
terior. .

4. Comunicación dei Gobierno c iv il, exceptuando á la 
Real Congregación del Santísimo Sac-ramento y Santo En­
tierro, de los efectos de la rannicipaliza.ción del servicio de 
conducción de cadáveres y poinpas f ó liebres.

5. Comunicación del Gubierno civil, por la qué se .fija
en lG.12r:‘02 pesetas el precio de la expropiación de la p.atf' 
cela, núm. 9, de lu zona du defensa de la Necrópolis del 
Este. ■ ■

6. Moción do la Alcaldía Pi'esideucía, proponiendo asis­
ta el Exemo, Ayuntamiento á las solemnidades del próxi­
mo aniversario del Dos de Mayo.

7. Balance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilirtíid, verificadas liasta fin de 
Marzo próximo pasado, por cuenta, del vlgérité prosuimcsto 
del Ensanche.

8. Traslados de residencia.

i^suntos y e-ryedímiíes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2 .“ — HarA&nda.

9. Proponiendo se autorice al Profesor de Medicina y
Cii'ugía del Colegio de San Ildefonso, para percibir les ha­
beres correspoiidientos á dicho cargo, en concepto de gra­
tificación. . '

COMISIÓN Policía urbana,

10. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición y  taller dé trabajo eii metídes, é instalar dos 
motores A gas do cuatro caballos de fuerza cada uno, eti el 
interior de la casa, núni, 22, de, la fonda de Atocha,

Ll. Proponiendo lá concesión de licencia para instalar 
una máquina de vapor de 50 caballos de fuerza, y uii com­
presor de gas amoniaco para la producción de frió indus­
trial en la fábrica de cervezas establecida eii i a casa, nú­
mero 148, de la calle de llortaleza,

12. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
uua caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 10, 
de la calle de Moreto. ,

13. Proponiendo la coiicc.sión de licencia para instalar 
un moior eléctrico de 2'6 caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor en la casa, núm, 107, de la calle de Fuencarral.

14. Pi'oponieiuio la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de “/j y ̂ /s de caballo de fuerza eii la 
casa, núm. 70, de la calió dé Alcalá, para accionar dos as­
censores instalados, uno en ia referida casa y el otro en la 
casa, iiúni, 7-2, de la misma calle.

J5. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
tornero-establecido en el solar, núm, 5, de la calle de 
Oviedo.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2‘6 caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 13, de la calle de Oolumela.

17. Proponiendo lá concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 3 y 0‘5 catiallos de fuerza, para 
accionar un ascensor y una bomba elevadora de agua, res­
pectivamente, en la casa, núm. 6, de la calle de Zurbano,

18. Proponiéndola concesión de licencia, para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza, para accionar 
un monta cargas en el almacén de paños establecido en la 
casa, números 1 y 5, de la plaza de la Constitución.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 5‘5 caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor eii la casa, núm, 17 duplicado, de la calle de 
Alcalá,

2Ü. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de uno y  6‘5 caballos de fuerza para 
accionar, respectivamente, una bomba elevadora de agua 
y nn ascensor, asi como una caldera de vapor para cale­
facción en la casa, núm. 55, de la calle de VelAzquez.

21. Proponiéiido la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico dé tres caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 72 duplicado, de la calle de 
Alcalá. •

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctricévde 2'fi caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor en la casa, núih'.' lt ,  de la calle do Felipe IV.

23. 1'ropOiiiemÍQ la.caucesLón de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 1‘ 25 caballos de fuerza en la farma-

-Á
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cía CBtabiecitla en Ja casa, iiúm. 5, de la calle de Fernan­
do el Santo,

‘24. Proponiendo la concesión de licencia para i estala r 
un motor eléctrico de ?/* tle caballo de fncrza, en el taller 
de bordados establecido en la casa, núm. 10, de la calle de 
la Alameda.

25, Proponiendo la concesión de licencia pai'a instalar 
26 motores eléctricos, con fuerza en junto, de 81 caballos en 
las oficinas del Banco de España, establecidas en la casa, 
número 74, de la calle de Alcalá.

COMISIÓN 4.̂ ^— OÍD-as,

26, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma 6 instalar mi ascensor en la casa, núme­
ro 27, de la calle de) Principo.

27. Proponiendo la api'obacióii de la tira do cnerdas 
practicada en los solares de la Exema, Sra. Duquesa de 
Fernán Núficz, situados en la plaza y calle del Conde de 
Barajas, calle de la Pasa y  plaza y Cara de San Miguel, 
y la liquidación de las supcrlicies apropia bles y  expropia- 
Ides, como resultado de dicha operación.

COMISIÓN 6.*̂ — Flíisanc/íe.

28. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
dcl Ensanche, en el próximo mes do Mayo.

22. Proponiendo la aprobacióm d9 nn presupuesto, im­
portante 25.233'12 pesetas, para la urbanización de la calle 
de Toi'tosa en su encuentro eon la de Méndez Alvaro.

,30. Proponiendo la aprobación de nu pi'esupuesto, im­
portante 1.528‘61 pesetas, para instalación de una acera do 
material graiiitico delante de la ñuca, núm. 28, de la calle 
de Coya.

31. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de un terreno expropiado con desti­
no á la calle ele Juan de Austria, sobre la base de la ce­
sión gratuita de la mitad, y  abono del resto al precio de 
14‘55 pesetas metro, cu Cédulas del Ensanclie, declaran­
do (lue los propietarios no tienen derecho al interés de 
4 por 100 de ocupación.

COMISIÓN 8,'̂ —il/ei'cados.

32. Proponiendo se acuerde, respecto á la publicación 
de una obra sobro subsistencias, escrita por el Jefe del 
Negociado de Intervención.

COMISIÓN 11.'^— Cementerios.

33. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de una parcela compreiulida dentro 
del perímetro de la Necrópolis y su zona exterior de de­
fensa.

34. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestre parte en la causa que instruye el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito del Congreso, por robos cometi­
dos en los Cementerios munieipales, sin renunciar á la in­
demnización que pueda corresponderle.

i*roi>ofsicíón.
35. Una del Si'. Cayo y otros Sres. Concejales, para que 

por el Arquitecto correspondiente se formule el oportuno 
prospecto de ampliación del mercado de la Cebada hasta 
la calle del Humilladero, y se consigne en el próximo pre­
supuesto el crédito necesario para la ejecución de las obras.

Madrid 26 de Abril de 1909.—El Secretario, F’. lium io  
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Oriliii j ( l  l i l i  l i a n  la  w l i i  i lt  I f  i t  U i i l  l i  IH I .
1, Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento Jubilando a un 

ordenanza camillero.
2. Otro, jubilando A un capataz de bomberos.
3 al 6. Cuatro acuerdos concediendo pensión A igual 

número de guardias de Policía urbana, .
7. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 

contratar las obras de saneamiento del viaje de aguas de la 
«.Alcubilla». ■

H. Otro, aprobatorio de los pliegos de condieiones para 
subastar el servicio de arrastre del material de Limpiezas.

9. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de semilla de ray gras, con destino 
á las siembras de los jardines de! interior, ensanche y ex ­
trarradio.

10. Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para pago de pesetas 8.000, A ios peritos que intervinieron 
en la causa por hundimiento del tercer Depósito de las 
aguas,

11. Otro, disponiendo la adjudicación de una parcela de 
G50‘84 metros cuadrados, para agregar al solar del paseo 
del Canal, con vuelta al de la Chopera.

12. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
36‘99 metros á terrenos del paseq de los Melancólicos, pro­
piedad de la Sociedad Hidroeléctrica Española,

Madrid 24 de Abril de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A
ACTO S, A C U E R D O S  T  D E C R E T O S  ■

E  A - I g m o

Haso saber; Que el día 25 del corriente, á las nueve 
de la mañana, se procederá ante las Comisiones de Quintas 
de los distritos de esta Capital y  en los locales que á conti­
nuación se expresa, á la revisión de expedientes de ios mo­
zos que fueron temporalmente exceptuados del servicio ac­
tivo en los reemplazos de 1907 y 1908, con arreglo á los ar­
tículos 83 y 87 de la ley de Reclutamiento y reemplazo, 
observándose en dicha revisión las prescripciones del ar­
tículo 100.

Lo que se anuncia á los interesados según dispone el 
artículo 56 del reglamento para ejecución de la ley citada,

Madrid 20 de Abril de 1909,—Alvaro de Blas.

jDísíWíos y locales donde se ha de verificar él acto,

1. “ Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial.

2. ° Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.
3. '=' Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7.
4. '* Buenavista,— Tenencia de Alcaldía, Augusto de F i­

gueroa, 43 duplicado, principal.
5. “ Congreso,— Tenencia de Alcaldía, costanilla de los 

Desamparados, 15.
6. ® Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal,
7. “ Inclusa,— Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal.
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Latiua.—Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y 7, 
principal. ■

9. ° Palacio.—Tenencia de Alcaldía, Cadarso, 5.
10, Universidad.—Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 8, principal.

J U N T A  M U N IC IP A L  D E ^  CENSO E L E C T O R A L
Uxctracto de la sesión celebrada el día 25 de Abril de 190,9,

Presidid el limo. Sr. D. Enrique Benito Chavarri, asis­
tiendo los Vocales de la Junta Sres, Diez Vicario, Velasco 
Rodríguez, Marqués de Casa Irujo, Gil, Vázquez, Villadan- 
gos, Rivera y Urtiaga, Zapatero, Toriney Errazquin.

Fueron proclamados candidatos á Concejal por los dis­
tritos que se expresa, con arreglo al art. 24 de la ley Elec­
toral, los señores siguientes:

IM^trito del Cciiti-o.
U. Bernardo Martín González.
D. Emilio Blanco Parrondo.
D. José Cao Darán.
D, Enrique López Balboa,
D, Antonio Fernández de la Cuadra, -
D. Leopoldo Gálvez Holgutn,
D, Manuel Aguado Aguirre.
D, Remigio Sánchez Govisa.
D. Felipe González del Campillo,
D. Roberto Gálvez y  Rubio de Villegas.
D, Eduardo Trompeta.
D. Juan Hernández Martínez.
D. Eduardo Rosón.

Diisti-ito tlcl Hospicio.
D. Luis Sainz de loa l ’erreros,
D. Pedro Diez y González.
D, Antonio María de Encio.
D. Pascual Ruiz Salinas,
D. Eugenio Barbajosa Mérida.
D. Evaristo Molina López.
D. Mariano Albira Candcho.
D, Angel Fernández Sauz,
D, Eugenio Sal Menéndez.
D. Carlos B^irranco y González de Estéfáni.
D. Enrique García Sájaras.
D. Juan Lorente.
D. Eduardo Toríbio.
D. Andrés Borrego,
D. Fi'ancisco Silva. ■
D. Vicente Valdeolivas,
D. Juan González.
D, Andrés Castejón.
D. Francisco Pérez Varela.
D. Fernando Navarro.

l>ÍRti-itu fie Haeniivifsta.
I). Luis Martínez Kleiser.
D. José Luis González de Lequerica.
D. Ricardo González Vilariño.
D. Nicolás Alquézar Carceller.
D. Nicolás Martín Navarro,
D. Melquíades Alvarez y  González.
D. José María Pedregal,

HíMtrit» del Coiigvesio.
p. Alejandro María do Ainirola,

D. Juan Bautista Calalá y Gavilá.
D. Alejandi'o Torres Arnao.
D. Juan Trasserra Conili,
D, Francisco Mon real. ,

Distrito del Hospital.
D. Francisco Casero Varela,
D. Manuel Samperio.
D. Camilo Deeda de la Higuera.
D. Julio Pérez Guerra.
D, Hilario Palomero Fernández.
D. Norberto Arcas Benitez.
D. José Corona Pargá.
D. Manuel Soriano Barroeta,

Distrito de la  Inclusa.
D, Lorenzo Aguilar Cuadrado.
D. Carlos García Rodriguez.
D. Alfonso Senra,
D. José García Nieto.
D, Mariano García Cortés,
D, Antonio García Quejido,
D. Vicente Barrio Minguito.
D, José García Negréira.
D. Dimas Cuervo Cerreán.
D. Juan García Revenga.
D, Francisco Martínez Contreras,
D. Facundo Dorado Díaz.
D. José Pascual Sevilla.
D. Alberto Aguilera y Arjona.
D. Ensebio Moreno Moya.
D. Luis Villaisolo González.
D. Manuel Bezos Ortega.
D. Eugenio Granado Orejas.
D. Gregorio de Grado Cerezo,
D. Manuel Díaz Montenegro.
D, Benito UrizErro,
D. José Caniacho Mayo.
D. Luis Heredero Gómez.
D. Lorenzo García Torres.
D. Ignacio Ramón Prieto.
D. Agustín Negraehe,
D, Antonio Montero.
D. Carlos Gómez. '
D. Vicente Montejano.
D, Manuel Pinilla Elias.
D. Antonio Candela.
D. Ramón Roldán Val éneos.
D. Gabriel Asices Perdiguero- 
D. Manuel Matilla.
D. Dionisio Fernández del Amo.
D. Luis Cano Gallego.
D. Bonifacio Suárez.
D. Manuel Vicente Lara.
D. Julián Díaz.
D. José García León.

Disteito de la  Ijatiiia.
D. Joaquín Zambrana López,
D. Pedro Plaza.
D. Juan Jesús de Diez Vicario,
D. Zòtico Sánchez García.
D. José Noguera Casán,
D. Manuel Fernández de la Vega.
D. Rufino Beltráu Escolar.
D, Enrique Fraile Tuste,
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r,

IJ. Atuirés OoriKÚlez Alv(¡rd¡,
D. ,Joaquín DiíiCitita Betiodicto.
D, FJduftrdo Masip UudcKea.
D. Rusebio Martíiieü Madi'id.
D. José María Garay Rowat,
D. Dniio Diez Limifiatia.
D. Carlos Miranda Rodrif^uez.
D. Juan Olías Hantana.
1). Silvestre Abellan Gareía.
D. José María de la Torre Marillo,
D. Manuel Hervás de !,i Cueva.

J>ÍMtrÍto *lc Palacio.
I), Prudeneio Diaz Agero.
D. Manuel de Carlos y Colmenero.
1), Antonio Gómez Vallejo.
D. Leopoldo Cortinas Porras.
]), Alvaro de Blas Ituniiendi. ^
IJ. José del Valle y Alférez.
D. Manuel Novella y GAI vez. .
D, Víctor Dulce de Antón.
D. Francisco Cnñoto líivas. .
L). lízequiel Martín Montero.
D. Anastasio AlbarrAn García.
D. Mariano Luis Cueto.
D. Pablo Noufíues. - 
IJ. Manuel Benedicto Zabalza. 
ü. Augusto Moreno Morales.

nxHti'ito (le 1»  UiiiversUlnd.
Fueron declaradoAflefinitivamente Concejales, los seüo- 

res D. Eduardo GonzAlez Hoyos y D. Manuel Ramos Salas,

por no Imber mayor número de candidatos que el de elegi­
bles eu dicho distrito, con arreglo al pArrafo segundo del 
artículo 29 de la referida ley.

La Junta acordó adeniAs:
1. '’ Que se expida A los candidatos proclamados la cre­

dencial qne les aei’edite como tales.
2. “ Que asimismo se expida A los candidatos del distrito 

do la Universidad de esta Corte la credencial de Concejal 
electo.

J.” Que se expida también las certificaciones de procla­
mación de ConcejFUe.s electos por el distrito de la Universi­
dad de esta Corte, para ser fijadas en el exterior de los 
Colegios que comprende el referido distrito.

4.“ Que se extienda un duplicado del acta para remitir­
lo A la Junta provincial de! Censo.

Hago sabes; Que la disposición del pArrafu quinto del 
artículo 30 de la ley Electoral vigente, estA indudablemente 
en relación, en cnanto se refiere A la constitución y  dura­
ción de las Mesas electorales, el jueves anterior al domingo 
señalado para la votación, con lo dispuesto en la regia quin­
ta de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 13 
del corriente, .porla que se establece la duración de la Jun­
ta municipal de! Censo para la proclamación de candidatos, 
y que, por consign i ente, las Mesas electorales para la re­
cepción de credeneiaJes talonarias, déberAii constituirse el 
jueves 29 del actual, á igs odio de la mañana, y dar por 
terminado el acto A las doce en ptinto de la misma.

Mjidi id 26 de Abril de. 1909.—Pinrígue BanUo Ohavarri.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 19 de Abril de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

(COMISIÓN 1.“—Go¿(fírvif) interior.

arreglo A su categoría. 
Ixpediente instruido par 
los acuerdos necesario;
municipal............. .. .•

Tovisión de una plaza d( 
resultas.....................

pan

COMISIÓN 2.’̂ ~-fíaoierída.

Expedieme sobre denuncia de intrusión del dueño dd lava
dero, números 13 y 45, eu terrenos de la V illa ....................

Resolución relereiite A la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.........................................................................

Abono á la Gompañia del gas, por instalación <le alumbrado
eléctrico en el paseo do Rosales,..........................................

Subasta del solar de la calie de la Florida, con vuelta á Ja de
San Maleo........... . ........................... ...............................

Instancia de las huérfanas de im Arqiiiiecto, solicitando abo­
no de una pensión............................................... ... .,

Reconodmienlo de 15.H7íi‘18 pesetas, por médicamentoi su"
ministrados en lí)07.................................1.........................

Base complementaria para la reorganización de ios servicios
de investigación de arbitrios.......  .■................................

Abono de 7.56i ‘72 pesetas, por suministro de flùido eléctrico 
á varias dependencias ............... .....................................

FECHA
en

q,TiG pasó al despacho 
do la Comiaióii.

t .rAjiite

anordado por la Comifiión-

‘ FECHA
doL Tnismo.

8 Febrero UJ09. Informe la Secretarla. . •

' ’ 
E Febrero, Informe el Archivo. >

* 5 Abiil. Sres, Encío j' SiiArez lii 
clán. »

3! Diciembre I9Ü6. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez V Gascóti. 11 Septieni bre.

22 Noviembre. Sr. Prasi, 1 Diciembre,

28 Marzo 1908, Sr. Moraj'ta. i.“ Abril 1908.

29 Julio. Sr, Prest. 4 .Agosto.

4 Noviembre, Sr, Prast, 18 Noviembre 1.908

12 Enero 1909. Sres. de Blas y Moray la. 20 Enero 1900.

3 Abril iííOíl, Sr. Moray la. 14 Abril 1909,

■U un 'ü’ -i I d
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ASUNTOS PPENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Z^—PoLicia Urbana.

alcaiiee.

anunciadoras .

COMISIÓN 4.'̂ —06raa.

piés, por tendido abusivo de cables.

teca, Cedaceros y Barquillo........................ ...............
ProposiciAn de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..........
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería,

calle do Alcalá, í .............................................
Expropiación de! solar, Segovia 40 y 42............
Provisión de la plaza de capataz de Fontanería.

da municipal.

COMISIÓN 5.“—¿fene/ícencífl.

sucursal del <listrito de Palacio......................................
Expediente en virtud de comunicación del Director de 

Asilos interesando se le libren 2.00Ü pesetas oara dar

Expediente á instancia de un ordenanza de la Casa de Soco

mero.
Expediente relativo al fallecimiento de un Farmacéutico mu 

nicipal del disi rito de la Universidad.................................

de un Hospital municipal.

servicio.

COMISIÓN O .'-ft’nsancAe.

Acto de avenencia para la lit^uidación de superficies expro
piadas para la calle de Galileo y pa.seo del Cisne..............

Distribución de fondos para e! mes de Mayo próximo..........
Real ordeti de Gobernación, revocando un acuerdo deJ

calle de Antonio Acuna............................................. ..........
Rea) orden del mismo Ministerio, autorizando un convenio 

celebrado entre la Diputación y el Ayuntamiento, sobre 
cesión á éste de una aleaiUarilla costeada por aquella Cor
poración...............................■..............................................

Real orden trasladando sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmando en parte una Real orden de Gobernación dic­
tada sobre reconocimiento de intereses por superficies ex
propiadas para !a calle de Zurbatio....................................

Relación de los trabajos realizados por la investigación en
Marzo último.......................................................................

Licencia para construcción de unos muros de cerramiento
en una calle particular, cniuigua al paseo de Ronda........

Licencia para construir iin cobertizo en el solar, nuin. f), de
la calle del Marqués de! Riscal...........................................

Licencia para obras do reforma en la casa, núm. 8, de la
calle de Jordán...................................................................

Licencia para construcción de una casa en el solar, núm. 4,
de la calle de María de Guzmáti.........................................

Presupuesto para Urbanizar la calle de Tortosa...................
Instancia de varios pi'opietarios de las calles de Ayala y 

Hermosilla, interesando la urbanización de la do Ayala
basta el paseo de Ronda...................................................

Presupuesto para urbanizar un trozo de la calle de Manza
nares................................................. / ■ • .........................

Ponencia emitida acerca de ¡a solicitudale varios empleados 
pitiiendo el reconocimiento y abono de los quinquenios.., 

Presupuesto para iusialaciún de aceras frente á ¡a linca, nú­
mero 28, de la calle de Goya...............................................

FECHA
en

que pagó Al despAoltc 
de 1a ComUión»

t e A m it e

artordado por la Comisión.

' FECHA 

dal miarao*

S
0
. 10 Enero i907,

s
. 14 Enero U)Ü9.

Sres. Santillán y Leque- 
rica,

Sres. C o i linas y Senra.

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909.

14 Marzo Sr, Casanueva 27 Marzo i906.

2 Abril 1907, Sr. Lequerica. 6 Abril 19ÜT.
22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril.

11 Mayo PJ08, Sres. Gayo y Lequerica. I8 Mayo 1808.
24 Mayo 1908. Sobre la mesa. 5 Diciembre.

22 Marzo 19ÜD. Sobre la mesa. 27 Marzo 1909,

30 Marzo. Sobre la mesa. 3 Abril,
24 Marzo, Sobre la mesa. 12 Abril.
3 Abril. Sobre, ia mesa. 12 Abril.

12 Abril. Sobre la mesa. 17 Abril.

22 Marzo. % y

5

5 Abril* y y

6 Abril. > y

15 Marzo, > y

5 Marzo. y y

4 Marzo. Sobre la mesa. 31 Marzo.

29 Marzo. y >
17 Abril. y y

13 Abril. y y

7 Abril. » y

!4 Abril, » y

10 Abril. y y ■

. 15 Abril. > y

15 Abril. > y

15 Abril. y y

15 Abril. > y
ti Febrero, y y

!8 Enero. 1 y

5 .\gosto 1908. y y

19 Abril. y y '

13 Abril. 9 *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
dn

qne pasó al despacho 
de la OomÍBÍÓn.

TRÁM ITE

acoitdado por la Comisión.
Fecha

dol mismo.

COMISION 7A—Cvnsumos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan 
del extrarradio.................................................................. 20 Junio 1908. Ponencia del Sr. Diez. *

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos 
de Murcia en serijos y apiñados..........................  ............ 30 Enero 1909. Sobre la mesa. ■ '

Tres consultas respecto a! adeudo ó exención del lacre___ 27 Marzo, Sobre la mesa. » .

COMISIÓN 8.“—Mercados,

Comunicación del Jefe de la Intervención dando cuenta de 
un trabajo sobre «Subsistencias*....................................... 26 Marzo 1909, Sres. Caballero y Cao. 1.“ Abril 1909.

Ponencia de! Vocal Sr. Caballero, A la base complementaria 
del presupuesto ordinario para 19ü9, art. 1,“ , paia instala­
ción de una tahona reguladora......................................... 5 Enero. Informe del Sr. Ingeniero

1." Abril.
Ponencia de los Sres. Caballero y Fuertes, A la base del pre­

supuesto para que se proceda por los funeionarios muni­
cipales al señalamiento de puestos en los mercados y A la 
exacción de las cuotas del arbitrio par ocupación de los 
mismos............................................................................... 5 Enero.

industrial.

Informe del Laboratorio
y del Oficial encargado 

del de la Cebada. 1.“ Abril.
Expediente de saneamiento del mercado de San Miguel....... 5 Enero. Sobre la mesa. >
Expediente de construcción y explotación de un mercado en 

el barrio de Salamanca........................................................ 5 Enero. Sobre la mesa. »

COMISIÓN 10.“—Esfadísííca.

Proposición de Sres, Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate A una de las calles de esta Corte........ ......... 20 Febrero. 3> »

SECRETARÍA
Para cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto^ 

regla 10.'‘ j como caso comprendido en la regla 3,'*’ de la 
Eea! orden de la Presidencia del Co7isejo de Ministros de 
lí) de Junio de 1901, se anuncia al público que el expe­
diente de enajenación de una parcela de terreno situada en 
la calle do Santa Engracia, núm, 102 y  que es parte de la 
finca que se llamó ^Estufa de la V illa », se halla de mani­
fiesto en el Negociado 2 °  (Hacienda), para que durante el 
término de dieü días, puedan formularse reclamaciones 
contra el acuerdo municipal de 7 de Agosto del año último, 
relativo A la enajenación del terreno de que se trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 22 de Abril de 1909.— El Seereterio, F . Ruano 

y Carriedo.

Para cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto, 
.regla 10.'', como caso comprendido en la regla 3," de la 
Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
19 de Junio de 1901, se anuncia al público que el expe­
diente de enajenación del solar, núm, 7, de la calle del V i­
cario Viejo; esquina á la de San Cristóbal, se halla de ma­
nifiesto en este Negociado de Hacienda, para que durante 
ci término de diez días, puedan formularse reclamaciones, 
contra el acuerdo municipal de 10 del actual, relativo A la 
enajenación del terreno de, que se trata.

Lo que se anuncia al público para su conoeimiejito.
Madrid 22 de Abril de 1909,— El Secretario, F . Ruano 

y CarHedo.

En la Junta de Sres. Tenientes de Alcaide, celebrada 
el día 7 del actual, se adoptíiron ios siguientes aeuei'dos:

1. “ Que se prohíba la venta de velas de cera en las 
tiendas de ultramarinos y  comestibles,

2. “ Que no se permita que los vendedores ambulantes 
lleven bateas de grandes dimensiones, que interrumpan el 
tránsito público, consintiendo solamente aquellas qué teu-

gan uu metro de largas por ochenta centímetros de ancliasy 
que puedan conducir colgadas del cuello, una sola persona.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 26 de Abril 
de 1909.—El Secretario, F . üuano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Aprobado por este Excrao. Ayuntamiento un presupues­
to extraordinario del Enaanolie, de esta Corte, al ordinario 
vigente, con el fin de realizar diferentes obras de. urbani­
zación en diversas calles del Ensanche y atender A la am­
pliación de algunos otros créditos, con arreglo al art. 146 
de la vigente ley Municipal, queda expuesto al público el 
referido proyecto de presupuesto en el Negociado 0.“ de 
esta Secretaría, durante el plazo de quince días que co­
menzarán A contarse desde la fecha siguiente á. la de este 
anuncio, y  en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid 23 de Abril de 1909,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Juan Bordas, proyecta establecer un taller 
de veterinario herrador en la casa, núm. 11, de la calle de 
San Leonardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, A contar desde el do 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en ei art. 294 de bis Orí 
denanzas Munleipales de la Villa de Madrid, se anuncia a- 
públioo que D. Jacobo Scheneider, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm. 19, de la 
callo de Juan de Mena,
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Líia pet aonas que se consideren perjudicadas por dielia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía presi­
dencia, durante el tói'inino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Abril de lft09,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pío Otaola, proyecta establecer una fábrica 
de jabón en la casa, núm. 2, de la calle de Sandovai.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, loque esti­
men conveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo, ,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Vicente Mozo, proyecta instalar dos motores 
eléctricos de O'd de caballo cada uno en la casa, núm. 5, 
de la calle de la Luna,

Las personas que se eonsidereii perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán poi' escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aniineio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909.—El Secretario, F . Rxtano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
iniiblicq que D. Bárbaro Jerez, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un calía lio de fuerza en la fábrica de sombre­
ros establecida en la casa, núm. G duplicado, de la calle de 
Tahona de las Descalzas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, lí contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 22 de Abril de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas SÍuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público quo los Síes, Bloch y Meinzely, proyectan instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm, l, 
de la plaza de San Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 22 de Abril de 1909,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que U. Juan Torres ,del F̂ ozo, proyecta instalar un 
motor eléctrico de J/4 do caballo de fuerza en la cerrajería 
establecida en la casa, núm. 4, de la calle de Málaga (H i­
pódromo) .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Abril do 1909.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Pampliega, proyecta instalar un 
motor de 8 caballos para elevar agua; otro de 0‘5 para mo­
ver el fuelle del órgano y una caldera de vapor para cale­
facción en la casa, núm. 41, de la calle de García de Pa­
redes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente!

Madrid 22 do Abril de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gregorio Rodríguez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de ‘AjA de caballo para el fuelle del órgano 
en la iglesia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, esta­
blecida en la calle de Manuel Sil vela.

Las pei sonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Mariano Arquero, proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos, con fuerza en junto, de 0‘90 de caballo en 
la imprenta establecida en la casa, num. 19, de la calle de 
Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909,—Ei Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cuinpUmiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Pedro Ribed, proyecta iiistaiar un motor 
eléctrico de 3/4 de caballo en el establecimiento de máqui­
nas «Linotype*, sito-en la casa, núm. 3, de la plaza de la 
Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Abril de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S X J B  A S T  A.

Esta Exema. Corporación ha acoj'dado, en sesión de 2G 
de Marzo anterior, contratar eu pública subasta el sumi­
nistro de 2.016 metros de mangaje de cáñamo de primera 
calidad, y  de 45 milímetros de diámetro interior, con des­
tino al servicio contra incendios, bajo el precio tipo de 3‘ 25 
pesetas cada un metro.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manuel Maria, Moriano y  D. Gregorio Canipuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 327‘60 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el 
rematante la definitiva de 655*20 pesetas, que le será de­
vuelta á la tormiiiación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

á
d e
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La subasta se verificará e! rifa I.® de Junio de 3909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
uámero fí. bajo la presidencia del Rxenio. 8r, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue-, y con las Íoi’ ínalidadea riel articu­
lo 17 do la Instrucción de 2-t de Enero de I9ü5, y  las pro­
posiciones para la misma, se pi'esentaran durante el plazo 
de inerlia iioi'a ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos fi esta subasta se liallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
ñ dos, todos los días no feriados que medien hasta el del
remate. . « , ,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la con­
dición fi de las facultativas. ^ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 21 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

IjO que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 19 de Abril de 1909.— El Secretan o, F. Ruano 

¡j Cnrritído.
Modelo de proposición

foiis dd/’-ríi f-nUntUrst en pn-pel ííniíirníío liet F.nlado de la clase // *, -y
»enlarte llevar escrito e,a ei sobre lo sigutenle: i-jiorosiciós pasa orTAB 
A  I.A SUBASTA I)K  U ANGA.IH  UE CÁRAMO P A IIA  KL SKHV IC IO  1) E IN C K liU IO S ,)

D.....  ̂ qoe v ive ....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para el suministro de manga- 
je de cfifiamo de primera calidad, con destino al servicio 
contra incendios anunciada en el Boletín ofir.ial de la pro­
vincia del día.....de...... . conforme en un todo ton las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho .sumiuistro 
con estricta sujeción A ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma; el precio tipo ó con la baja de tanto por cien­
to, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y prma del i>voj>onente.)

CEMENTElílOS

Aniori?.nciones de enterramiento en las miat.ro Sacramen­
tales, desde el 16 al 21 de Abril de 1909.

D. Benito Lamas, vinos, carretera de Toledo, 35.
D, Martín Narciso, verduleria, Calvo Ásensio 7.
D. Tomás Bello, casa de comidas, San José, 9, y  Mora ■

tín, 25. .
D. José Tejedor, lechería y encerradero de ovejas, Mar­

garitas, 8.
D. Manuel Entrago, fábrica de calzado, plaza (le San 

Miguel, 8.
I). Alfonso Nadales, encuadernación, San Nicolás, 11. 
]J. Francisco Escolar, casa de comidas, camino Alto de 

Vicálvaro, 1,
D. José Situai, frutería. Carranza, 7,
D. Ramón Gosálvez, cerrajería, Claudio Coeilo, 60 mo­

derno.
1). Casto Sánchez, camisería y ropa blanca de señoras, 

Preciados, 1. ^
D. Pedro Arquero, cacharrería. Mesón de Paredes, 73, 
I). Doroteo .Juárez, vinos, plaza dei Carmen, 4.
D, Vicente Gutiérrez, frutería, Tetuán, 40.
D. Enrique González, eatniseria. Serrano, 26.
1). Francisco Setuain, CompaíUa de Seguros, Olózaga, 

número 1,
D. Juan de Villa, comestibles, paseo de Ronda, 19,
I). Anastasio González, comestibles, Hermosilla, 57.
U, Domingo Cuesta, fundición de metales, carretera de 

Exti emadiim, 24. ^
D. Ignacio López, compostura de calzado, Villalar, li. 
D. Manuel Martínez, casa de huéspedes, Cruz, 24 y 26.

— --------- u*r> V3Pt*
t'Xp>a s

»■1ü
MPORTE

AUTORIZACIONES
t.ĝ % «A

t ít*
í? FL íi™ti

o í? 'H

7 8 ■ 4 1 20 660
] - | f í  id .................. 3 3 5 3 14 616

De 50 id .......................................... 3 1 1 1 6 ■ 300

De l io  id......................... 1 2 » 3 330
D i - I f i ó  id ................................................ » » » 1 1 165

S v .tn a .......................... 14 14. t o 6 44 2.071

A u lo ríza c lo n B S  p o re n io r ra m te n to  de 
c a d á v e re s  á re s to s  p ro c e d e n te s  da 
fu e ra  tío la  C a p ita l ó p e r t ra s la d o  de 
uno á o tro  c e m e n te r io , d b ie n  d e n tro

de los  m ism o s .

De 165 pesetas................................. » » » 1 1 165
11o s a  id ............................................ y> »

T o t a l ....................... 14 14 10 7 45 2.236

liokncias expedidas

For el Negociado 4.° ( Obras).

Reformas: .Juan de Mena, 7; Bastero, 7, y  San Vicente, 
nnmeros 5 y 7 del interior. _

Revocos; Monteleón, 5 duplicado, interior; Lope de Ha­
ro, 14; Savedra Fajardo, 10, extrarradio; San Gregorio, 
números 37 y 39; Anqiaro, 12, 14 y 16; San Roque, 3; 
Acuerdo, 22; Amaniel, 29; Torija, 8, y plaza de los Mosten- 
ses, 10, interior.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Revocos: Luchatia, 4; Eloy Gonzalo, 23; Trinidad, 9, 
Castillo, 3; TraLUgar, 9; Luchana, 10, y Juan de Austria,
número 3. ' t -, i-

Colocación de cortinas; Gnzmán el Bueno, 52 y Claudio
Coeilo, 4. . ^  , í.

Colocación de cierre metálico: glorieta de Quevedo, 2,
tienda. .

Construcción de un Asilo en el solar, sin numero, situa­
do entre las calles de Castellò, Don Ramón de la Cruz, 
Príncipe de Vergara y  Ayala.

Construcción de dos pabellones: Príncipe de Vergara, 
número 5.

Construcción de cobertizo: Narciso Serra, 1, solar. 
Aumento de piso; Ifrafalgar, 35.
Alquilar: Cardenal Cisneros, 35. ^
Vallado de solar: Morer, con vuelta á la de Ferraz. 
Desmonte y  paso de carros: García de Paredes, 19, solar. 
Coiocaeión de maestra: Alcalá 73.
Obras de reparación: Alcalá, 14.'). ^
Derribo y construcción: Para derribar la casa y  cons 

truirla de nueva planta en el solar situado, sin número, en 
la calle del Tutor.

Colocación de portada: Sen-ano, 24, tienda.

Fontanería Alcantarillas.

Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  Urbana).
IJ. Santos Martínez, barbería, carretera de Toledo, 28.
D. Daniel Abascal, lechería, San Cayetano, 8.
D. Feliciano Bajo, compostnra de calzado, Echegaray, 

lulmero 36.
Doña Juana Oifueiites, carpintería, pasaje Indalecio, 1.
D, Víctor Valiente, taller de pintor, Meléndez Valdés, 

número 52.
1). Lázaro Alonso, venta de muebles y  ropas, y  calzado • 

y paraguas, Cava Baja, 10, i

Limpieza y reparación de atarjeas, 23. 
Idem id. id. particulares, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Idem id. id, con la vigilancia, 1. 
Acometida á la alcantarilla particular 
Idem de agua dei Cana), 3. -
Idem id, de tubería del Municipio, 1. 
Reparación de tubería del Canal, 9. 
Condena do toma de agua. 1, 
Suplementos, 1.
Total, 42.

ÍÁ
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Traslados de domicilio y iiiievos empadronamientos 
registrados en el Negociado 10 (Estadística), del IS al 24

Última cotización en Bolsa de los valores municipales en 
los dias 19 d 24 de Abril de 1909.

de Abril de 1909. > ID ± A  S

niSTRITOñ
Nuevo»

empadrona-

TO•% ÍU »a as
mient-oB«

Empréstito de 1861.- 
Obligil ciones do 
pesetEtiB al 6 por 100. 

Empréstito dñ 1888.—’
Centro............................... .......... 46

54
83
66
43

34
16
24
43
12

Ba‘60
Hospicio ......................................

> > * >

Chamberí................  .................. Obligat̂ íoues de 100 
pesetas al 8 por 100. 

Kesnltas.—Obi j gado- 74̂35 y 50Buenavista.......  ..........................
» * > • •

Congreso........................................ nes de 5CK) pesetas al
91

Hospital......................................... 55
43

39
24
30
14
23

Expropiaoiones del * 94 91*50

Inclusa.......................................... Interior.—O b 1 i g a -
Latkia...................................... 34

27
64

tas al 5 por 100 ,.»,, loo %
Palacio.............. .................. .
Universidad...................................

Cédalas do Expropia­
ciones (lolEnsanobe 
de SOOpsíietue al 4 Va
por lOU............ 9D'50 99*5(199*60 V 99 99 y 90*25 99'£5y 50S9*50 »

La semana corriente....................... 515
8.876

259
4.278

Cédulas para la o o d s * 
trucoióu d© la Ne­
crópolis de 500 pese­
tas al 4 por 100.....

Empréstito para li-
Desde 1.“ de Enero al 17 de Abril., ■ ■ » * > • t

Total desde I." de Enero al 24 de 
Abril de 1909........................ 9.301 4,537

quidación do Deii' 
das y Obras.— Obli' 
gaciones de 500 pe- 
setaa al 4 ̂ 2 por lOt). 99% 99 *>/,fiQ'75 t » * i

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de Í909.

■ INGtRESOH

CAPÍTULOS
C B É D I T O S

preaupuoeto».

PESRTAS

I N U E E S O a  P O R M A L I Z A D O S

Í^Iasta e l J7 
dfl A b r i l  de

PESETAS

Del 17 al
2i de A b r i l  de vm.

PESETAS

T o ia l  in greses  ha*U 
2 i  de A b r i l  m9.

PK S E rA S

1.“ Propio»................................................................... 30.812*07 n.889* 10 y 11.889*10
8.® Montes.................................................. 7.500*80 197*94 4.200 4.397*94
S." Inipuestos...................................... 5.532.134*50 í.544.215‘30 83,521*71 1.627.7.37'Oi
4,“ Beneficencia..........................................  . 96.537‘39 64.883*88 y> 64,883*88
6.“ Inatrucción pública................................................ y y y >
6.° Corrección pública........................ 254*50 1C1‘80 y 101*80
7,“ íí XI raordtnariOR....................... 1.474.358 148.933*73 8.020*20 156.953*93
8.“ Re-sultas............................................... 1.002.590*87 5.00*̂ .590*87 » 1.002.590*87
9.“ Kecuraoe legales para cubrir el déficit........................ 21.872.527*13 6.462,304*60 187.397*36 6.649.701'%

10." Uointeeros................................ 109.506'15 65.720*37 5.704*90 71.425*27

30.126.222*31 9.300.837*59 2^.844*17 9.589.681*76
li.greeos por reintegros de camidades libradas............. > 5.681*93 1.383*82 7.0®‘/y

Total de i.aqresos formalitados........................ 30.126.222*31 9.306.519*52 290.227*99 9.595.747*51

PAGOS

CREDITOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS autorizados« Hasta (sl 17 
ds Abril lio i'jns.

Del 17 al 
24 de Abril de

TqLal deu&vQs haslt 
2ide Abnl 1000.

PESETAS PE SE TAS PESETAS ■“ PESETAS

i.® Gastos del Avuiitamientó.................................. 1.812.452
1.721.367*18
4.947.522*46
1.290.681*98
1.830.477*18

461.743*52
368.692*84

t.446.26:v71
107.161*90
371.964*10
VQO *>(10* 10

8.292*06
565*71

56.134*67
9.110*50

28.372*55
g'̂  QT5< ¡fj,

470.035*58
369.258*55

1.502.400*68
116.272*40
400.336*65
874.206*65
124.213*98

2.“ Policía fie seguridad................
3.® Policía urbana y rural....................
4.® Instrucción pública...................
5.® Beneficencia.....................................
0." Obras publicas.........................
7." Corrección nública..................... 419.804*05 116.438*% 7.775
tí.® Montes......................
9.® Cargas............................ 11 r\AC QQ1<Q.1 1 fiÔ A l7QftíÍ7̂ Di

lO.® Obras de nueva construcción............ '2.405.019*05
121.747*59

507.602*88
25.000

*

25.315*70 
2.500

532.948*58
27.50011." imprevistos......................

12.® Resultas............... * *

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
29.785.75P10 8.2*̂ 1.039*66

64.679*66
■ 305.940*45 

6.6bS
8.596.980*11

71.347‘6t')
Total de pagos formalisados......................... 29.765.7td* 10 8.a55.719‘32 312,608*45 8.6tíi.327‘77
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BALANCE

, PÜSK'rAS PKSETAS

.589.68176
71.847‘66

> 9.5!S.334'10

8.589.914'36

8.596.980’ U 
7.06575

»

928.41974

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

1

CAPITULOS

CRÉDITOS 
pre su pites tas.

e R S S T l v

FOUVALIZADOS

Hasta el t7 
de Abril de 190 .

PBB RTt S

Del iS ttl 24 
de Abril de 1909.

P R d B T A J

Tote 1 i P̂ rpfloa 
KaaLu 2Á de Abril

P f l B H T i l i

1 . “  Contribuciones y recargos.............................................
3.“ Venta de terrenos..........................................................
. Ì . “  Subvención del Ayuntamiento.......................................

4.119.062-27 
. 37.124-75 

4.414‘40 
2.192 d61'18

20.643‘96

836.219-12
2.12475
1.568-53

2.192.561*58

8.438-35

9

»

»

>

»

»

836.219-12 
.  2.124-75 

1.568-53 
2.192.561-58

8*.438*a55 “  Imprevistos y eventuales. .......................................... ...

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresos/ormalixados.............

6.373.806-5Ó
50

3.040.912-33 
„  75 *422

3.040.912-33
497

6.373.S56-56 3.ú40.987-a3 42-2 3.040.409-33

PAGOS

Í.1APITIJLOS

CREDITOS
aatoriiados.

PACOS EJECUTADOS

lUsU el 17 
de Abril de

P R l l I t T i «

!)r1 ISfilZt 
de Abril de 19u9

r e a s T . K

Total de p i c ó n  

hsftla 24 d e  AbriMOOO

l.° Gastos del Ayuntamiento...........................................................................................................

3.“ Policía de seguridad............................................................................................................................

3." Policía urbana...............................................................................................................................................

l . °  Obras publicas...............................................................................................................................................

232-264 
165.502 
378.573-55 

2.327.354-01 
1.266.798-35 

20.428*25

62.297-65
%.980'75
90.563'Sl

701.943-61
204.887-18
10.000

875

3.392-10
55.533-80

»

>

63.172-b5 
36.980-75 
93.955-91 

757.497-41 
204,887*18 
10.000

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos /ormalixados .........................................

4.390*920M6
?

1.106.673
4.90C-80

59.820-90
594

1.166.493-90 
5.494-80

4.390.920-16 l.;U.573'80 60.414*90 1.171.^8876

BALAN C E

!S
di
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PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
hasta fin del mes de Marzo de 1909,

_ Primera parte.—Ingresos.

C A P IT U L O S

\ ■ 
X :H E 3S B Ü A S B I Í , S A L D O S

tBÍDITÍS FaEBEPl'iSIOi

veri-
Jicadas.

TO'TAL

Pesetas.

BIEiEDlClh 

O b te ai d

TOTAL

Pesetas.

ICIUtHlli

PAItA 1909
PMEIfKlíTEK

da
1908.

ISWÍS
por

realizar.

e im
deiagreHOfl 
sobre I09 
presu piles* 

tos.

1 .“ Propiofl.......................... .. *........................ Bioaígs 8 7B0'02 > 30.812'97 11.859*10 U.889*10 18,023*87 >
Montes.......................................................... 7.4.ÍJO 100*80 > 7,600'SO U8 ‘8B 118*86 7,381'95 k

3.° Impnoiito8.- .......................................... ß,338,78t'56 193.852'í)4 61.000 5.6̂ 2.134'50 1.931,974*05 1.231.974*06 4.B60,S60'4£ >
d.“ Beneñoeiioia......... ...................... ............. 94,250'07 2.246̂ 42 * 96.537'Sy 03.730*41 63,790*41 33.816*98 >
5.° InstriLooión pi'i'blioa.............. .. . . . . . . ----- > » >
ti.“ CoTTOcclón pi!i.blica..... ................... 203'ííO SO‘90 » 364*60 101*30 101*80 152*70 >
7.“ Extraordjnarioa...... i ..... ............. .............. 1.467.857=40 0.500*80 > 1.474,353 130.770̂ 29 130,770'29 1.343.687*71 È
8.“ Hesultas................ ...................................... > 1 0O2,5G0'B7 J 1.C02.590*87 1,009,590*97 1.002.5.90*87 ' » >
9.“ HoüuraoB legales p^ra cubrir el déñcit..... ai 685 Bid'i3 1S7,012̂ 71 3.55r33 21,876.079*51 6,099,457*77 5.029.457*77 16.846.620*74 >

10,̂ Reintegros ..................  ................. ............ 00.639'82 lo.oro'æ > 109.506*10 69.683*46 62.688‘4B 40.817*70

^710,870*72 1.409.351*59 æ.551‘98 90,189,773*69 7,m611‘5£i 7.532,611*59 22.637.189*10 ■

Segupda parte.—Pagos.

CAPITULOS

13 E B B ü  jíA !B E  i t S1LD9 ICBÍEDEB

CRÍDllOS
traDsferi'

dos.

Fifias

ejácu lados.

TOTAL

Pesetas.

C9 Edites íbssdfdest)!
por

Ira Dsfereo« 
cías.

ItlITlIBíS 
ven litad os

TOTAL

Pesetas.

BB8!9
del crédito pre­

supuesto-PARA 1S09
FBOCIDERBS

de
IDOS.

1.“ Ga$toa del AytmtAmiento...., • 324.938*43 334.933*13 1.798. IB3‘25 14,208=75 » 865*70 1.813.307*70 1,430.369=273.** FoIíoía d© seguridad,...... . • 941,658*12 941.658*19 1.697.314*70 21 052* i8 a 699=43 1,722.050*01 1,4S0.3,*)S‘49Pnlicíft iirbaiía y rural........ . a 1,16̂3,922*77 1.106,02377 4.570.280*81 303,941*65 a 147=94 4.947.670*40 3.780.747*63i.** rnatmccíón pú.blioa........ a 83.446*81 83.146*81 1.968,429 3̂.252=98 a 147=81 1.296,029̂ ;í2 1,913.302=515.“ Botieñoencm ....................... a 287,r>43‘S7 237.513*37 1.791.707=07 38,769=21 a , 1,830.477*18 1.542.933*316.“ Obra» públicas . .................................... a 047,510*41 647.610*44 3.403.549*81 107.151=03 12.000 151*79 3.52f7.S46'46 2,̂ ,933*057.** Correooitìti pdblícíi............... a 93.110*98 93,113*93 404.510*07 15.963*98 a ' a 449.804*05 823.690*078.’> Montes ...... . i k • a a
Ü.° Cargas. ....................... .......... > 3.185.767*00 3.185-787̂00 11.516.654=49 134.310*45 a 1.677*32 11.669.672*20 0.466.884*6010.** O b i 'A B  de nueva oonstmeaión , . 12.000 491,573*16 Ü06.573'1B 2,126,500 338.519'05 a a 2,465.019*06 1.933.44-6*89

u .* > Imprevisto!].......................... . a 20.000 20.000 125.747*59 a • 105.717*69 105.747*6912, B e t n l b n s .......... .......... ................................. a a ' ' - a a a a

12.000 6,645,496*21 6.657 4Sa*91 28,716.S7Ü’72 1.068.890*38 12.000 3.609*52 29.801.430*62 .̂2tó,935'41

Tercera parte.— Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S-A.3L1DOS
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

fíeselas. Pesetas. PMfiiUÍ. Seseías.

L Rofilizadoa...................... . » 7.533.0] 1*59 aIngre.lOÉ.., 63.551=88 a a a
{ Líquidos ............ ......... . > a a 7.469.060*31
j Ejacntadoa........ . ....................... 6.545.495*21 a >Pugos. - - -. , a 3.069*52 a a
í Líquidos,. . » *.............. . • * > 0,641.820*69 >

Eüístencía sn jTísoi’erí».............................. ......... . 937,334*62 • 927.234*52 >
7.586,381*11 7,536.331*11 7.469.000*21 7,039.060*21

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche
basta fin del mes de Marzo de 1909,

Primera parte.—Ingresos.

C A P I T U L O S

X J  E B E Ï I  /■- B  E  B , S A L D O S

CBÍm iE FBEiEFDESTI!

DSVdLl'tieiEB

v e r i -

i i f i id a s .

T O T A L

r e s a t e i .

ÍfETÍLrClO.Í£B 

p e  a d ié  D ies 

eu  51 (le T li-  

ü is m b re  de

IEFICD.1CIÍ]

o b t e n i d a .

T O T A L

I ^ e s c t a s .

DBDtlEB ICBBIDIBEE

PARA 1909

m (Í[DB .m B

d e

I3ÍI0.

] I W I S

p e r

r e a l i z a r .

BR£S(

d e  in g r e s a s  
s o b r e  l o »  

p re su p u ea -
LCS,

1 . “ C o n t r i b n c i o n o f t  y  r e c a r g o s .  , , 6 ,300 .000 819,062=27 4.900*80 4.123,969*07 * 830,219*12 836.219*12 3 .‘287.713*95 a
3 , “ V o n t f t  d e  t e r r e n o s , , .......................... 35 .000 2.121*75 97.124*75 * 3,131*75 3.124=75 35 .000 a
3 . " S u b v e n c i ó n  d o l  A y u n t a m i e n t o ,  , . 1 .414*40 » a 4,414*10 ■ 774*75 774*75 3.639*06 a
4 . ° E o s n l t a B .............................• ................................. 760.388*07 1.442,272*91 > 2 ,)9 2 .5 6 1  ‘ i-jM a 2 .i9 2 ,r> 6 l'5 0 2 .192.561*53 , a
5 , " l u i p r o v í a t o s  y  o v o n t u f t i o » ................... > ■ » > a 1 a > a a
0.*> R e i n t e g r o s ,  .................. ................................... 20  0Ö0 643 'ÍI6 a 20,013*06 a 8 .2 5 7 ‘.63 8.257*53 12,386*43 a

4.JÜ9.703-Û7 2.364,103*89 4.900*80 6,978,707*76 a 3 ,0 3 0 .9 6 7 ‘73 0.030.937=73 3 .3 a 3 7 7 0 '0 3 •  ,

.1
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Segruiida parte.—Pagos.

XJ lElJB lEl UL9( idietDtí

C A P IT U L O S C&£lfllOS
trassísri-

dos»

FiCtS

ejecutados.

TOTAL

P6S6ÍU8.

(igDIT-Dt PBISEPDEMtS lEttlTtS
[lEllT£a£l»ä 

veri [Icados

TOTAL Dttll
pendisi! iGB 

de Di-
oLctnbrede

1308,
?kU 1909

PatCEOilTlS
(le

10 sü.

pop
transferen­

cias» 1‘esetaa.

del crdctiin pre- 
NUpiiesto»

1,0 Ĝ o.£)tos del Ayunta- 
mionbo., , » , . *..., » • ■10,871'67 40.871̂ 67 

’¿7 ,'270'61
232»100 Itíl > 232,264 191.Q92‘33

a." Policía do BGguridad, , 1 » äJ.arO'Gl 105.60¿ > p > 105.500 ISS.^l'SS
Policía urbana y ru­

ral............. > 73.1Q3‘!S 7S.103'0S 354.01S‘07 ¿4»559'S8 • 378,573̂ 55 9013,409'63
1," Obras públicaii...... . 50 > 048,8í(!‘ IÍ) 648 868̂ 9 S.llO.aU'SG aie.iEO'Ss > 75 2.327.4 29'01 l,f)78»5e2'82
5,0 Cargas...... .... i • » 170,732̂ 41 i»m7ör5o 40.000'ar? ' > » 1 .ä0e.73S‘S5 i.coa.uos'íH
6.° lujprovibtoo. -.......... > * J i i0.4SS‘S5 > > > 20,428'2ü aO,4VS‘35

60 » Í}d0»Sí>4‘£O ñúo.eoi'so 4.109.7(0'07 ^l.'3L7‘Oíl 75 4,3£Ü.Da3a6 B.431,000‘86

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

Ingreso«»
( R 6A Í Í 2 ftdO fi.
I Dovueltiofl........
[ Lfq̂ uidoa.,, ». ». » »..»»».»»»..,».. »

EjocutRdos» ■ ................... » • » •
Homto r̂ados......» ».. < -........» »
Líquidos». » *.........». » »

Exttténcia ¿n TéñOreria.______» ».

HA^EE
S A L D O S  '

DEBE
DEIFDOEES ACBEEDOEES

Feséíaa. Peseias. Prietas. Peaetat.

'4,900'SO
»

3.(S9.087'73
*

» '

>

> 3,035.036'93
»

■ ■»

>
76

>

>

t
959»779'80

>
» '

2.Ó75.257T3 » 2.075,257* la >

3»C40.012*73 a.040;013‘7B . &.03a»p36'93 8.035.03a'03

Madrid 24 de Abril de 1909.— El Contador, Eíífael Sal aya.

i[ijiL\’isTít,icM 01 m n m m ,  re.\tís í  m m m

Formadas ias matriculas de los arbitrios establecidos 
sobre «pasos de carruajes al interior de las ñncas ó ¿i las 
cocheras» y sobre «bajadas de agua que vlei ten á la vía 
pública», correspondientes al año actual, se hace saber al 
público que quedan expuestas en la citada Adminístracifin, 
en las horas hábiles de oficina, por el término de ocho días, 
á contar desde esta fecha, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que presenten los interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1909.—-El Administrador, R. No­

villo.

Formada la matricula del arbiti'ío sobre «solai'es», co­
rrespondiente al año actual, se hace saber ai público que 
la refei'ida matricula queda expuesta en ésta Administra­
ción, y en las horas hábiles de oficina, por el término de 
ocho días, á contar desde esta fecha, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que presenten los intere­
sados,

Madrid 24 de Abril de 1909. -E l Administrador, R. No­
villo. .

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  r t A I > I O

Hasnvien general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del. impuesto de Consumos m  la semana del 9 
al 15 de Abril de 1909, segiín estado fecha 19 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del contrato.

Pesetas.

Sección ¡. ‘̂  — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Uacieiulíi'. 304.967*05

iSííwia y sigue................... .. 304.967*05

Pesetas.

Suma anterior.......................  304.967*05

¡Sección 2.“—Arbitrios extraordinai'ios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 29.608*41

T o tal ................................ . 3:44,575-46

K X T 1 .A A R I ÍA 1 4 T O

R fi OMitíí a tío por la ÁdministrncAón m unicipal.

- Pesetas:

Fielato de la Florida... 
Idem de Valencia . . . .

Soma.

45*59
«6*35

131*94

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los dias 
 ̂ dél. 9 al 15 de Abril de 1909, según ¿os datos fácilitados por  

los representantes de las mismas, en cumplimiento de la 
base 8 "" de los contratos celebrados y partes remitidos por 
los emjileados municipales de servicio en los fir.iatos.

■ ' Posetas.

Zona do Aragon............................... ..........
Idem de Bilbao........................ .....................
Idem dc la Castcllana........................ ..........
[<lein de Segovia.................... ........................
Idem de Toledo...............................................

T otAI.................................

1.050*88
2.599*96

699*26
917*50
785*31

6.0.52*91

Madrid *20 de Abril de 1909. —El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

Í 0 M :
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OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

tí*’

En ejecución durante los días del 15 al 21 de Abril de 1009.

ACKHAS

Paseo de San Vicente, carreras de San Isidro y San 
Francisco, Augusto de Figneroa, Arlabán, Marqués de la 
Ensenada, Aduana, General Zavala, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

¡cmpedjíados

MontalbAn, Pacífico, Argumosa, Juan de Mena, ronda 
de Vallecas, Santa Isabel, Sandoval, Goya, callejón de San 
Cristóbal, paseo de la Castellana, Alcali!, Castilla, López 
de Hoyos, caminos alto y. bajo de San Isidro, glorieta de 
Biibao, BailSn, Rosario, plaza del Álamillo, portillo de Em­
bajadores, Dos Hermanas, Evaristo San Miguel, y eu dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc, .

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas, ,

OBRAS NUEVAS

Marqués de la Ensenada, verja de la Veterinaria, cuesta 
de ¡a Vega (sane,a miento dei muro), paseo de la Castellana, 
aceras de cemento del paseo de San Vicente, paseo de co­
ches del Parque del Oeste, Luzón y Biombo (calle, plaza y 
travesía);

MÁQUINAS

De servicio: una, seis días, en el Parque de! Oeste; otra, 
un día, en el paseo de coches del Retiro, y otra, dos días, 
en la cuesta de la Vega,

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y estilado de toda clase de lien-miieiitas.

En el de cei rajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores. '

En el de ¡dntnra; varios trabajos,
En el do vidriero; arreglo de faroles para guardas,
Madrid íi2 de Abril de 190!*. -E l Ingeniero encargado, 

Narciso Amigó

Asuaitos despachados en las o/ir,Íaas durante los días
rfeí 15 al 21 del mes actual.

____ "A

in ter io r

Permisos especiales de la Comparúa del gas, G5; licen­
cias expediiliis, 21; instancias registradas ó informadas so­
licitando lieeiiciu para la apertura de calas, 29; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; a,suutos tramitados, é l; oficios 
para recepción de materiales; 72; presupuestos, 2; listas de 
jornales, 6; importe do los jornales satisfechos en la sema- 
pa anterior, 18.‘2d0‘7.ó pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 2-1; listas de jornales, 0; oficios para 
recepción de materiales, til; partes diarios de calas abjei-

tas, 7; presupuestos, 9; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 12.819‘ 62 pesetas.

■ FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 53; ídem de salida, 42; expedien­
tes de entrada, 42; ídem de salida, 54; comunicaciones de 
entrada, 13; ídem de salida, 79; volante de entrada, 1; ídem 
de salida, 1; recepciones de materiales, 2; citaciones de re­
cepción de materiales, 34; actas de ídem deídení, 15; anunt 
cios de ídem de ídem, 4; importe de los jornales de la se­
gunda decena, 20,206‘ 15. '

Madrid 22 de Abril de 1909.— El Ingeniero Director-, 
P. Núñez Granés.

, E J S T S A T S r C K C E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semaiia 
del 15 al 21 de Abril de 1909 .̂

' . *
A C E R A S

1. *̂ Zona. Conservación, Almagro y glorieta del Cisne,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. “ Zona.— Obra nueva, ronda de Vallecas y fuente del 

Berro.
Zona. —Conservación, Peñuelas,

Tapado de calas, Ercilla.

EMPEDRADOS

1.  ̂Zona,—Tapado de calas en varias calles de la zona-
2. “ Zona. Obra nueva, Goya y Villanueva,
Tapado de calas en varias calles de la zona"í
3. ** Zona.— Conservación, Moratines y General Lacy,
J’apaclo^de calas, Naeirsó Serra.

, CAMINOS

í Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2." Zona.—Obra nueva, María de Molina, Urente del 

Berro y ronda de Vallecas.
Conservación, Príncipe do Vergara,

- Zona.—Obra nueva, General Lacy y  Peñuelas.
Conservación, en sus puntos. .
Tapado de calas, paseos de las Delíciíis, de las Acacias 

y Méndez Alvaro, '

■ TALLERES ,

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, barras y piquetas; construcción y arreglo de 
ruedas de carretillas; calzado de píeos y piquetas.

En el de carpintería: eonstrucción y arreglo de carreti­
llas, construcción de tres cajones pequeños y dos grandes 
para guarda, de un armario para la S.-'̂  zona, un carro de 
mano y  arreglo de otro.

En el de pintura: piulado de la Veterinaria,
En el de vidriero: arreglo de las calderas del campa­

mento de la prestación personal, de siete faroles y poner 
tejado á tres cajones de guarda. '

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del Foso ile Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuuatro Caminos al Hipódromo,

Madrid 21 de Abril de 1909. —El Ingeniero eiicargado 
del aervieio; Joaquín de La llave.
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FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obj’as ejecutadas y en curso de ej'eoucieín durante los dias 
del 14 ai 21 de Abril de 1909.

POR ADMINISTRA OI ÓN

Tuberías. — Nueva instalación: Lucio del Valle, Fer­
nández de los Ríos, Andrés Mellado y Alcalá á plaza de 
Manuel Becerra.

Reparación: carrera de San Isidro, embarcadero del 
Canal, Casa de Socorro de Chamberí, Trafalp;ar, Méndez 
Alvaro, Bailón, Montaña del Principe Pío, Juan de Mena 
y Fuencarral,

Fuentes.—Reparación: Lugo, paseo de las Acacias, ca­
rretera de El Pardo y Doctor Fourquet.

Ui'inarioB.— Nueva instalación: travesía de Luzón y 
Jenner.

Reparación,: Jorge Juan, cerrillo del Rastro, rpnda de 
Valencia y Duque de Liria.

Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza de Manuel 
Becerra á Alcalá,

Reparación: Amaniel, León, General Porlier, Amparo, 
Alfonso X II  y Arlabán.

Alcantarillas,— Reparación: Buenavista, Cadarso, puen­
te de Abadía, Florida, Barcelona y Andrés Borrego,

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste 
y Mendizábal.

CARPINTERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, elevadora .del 
Norte, tercera Casa Consistorial y en la máquina de Cuatro 
Caminos, ,

CERRAJERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, California, A l­
mansa, Méndez Alvaro, paseo del Canal, depósito de Te- 
tuán. Marqués de Urquijo y Casto Plasencia, ■

CANTERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento. Californias, pa­
seo de Recoletos, Cardenal Cisneros, Cádiz, Miguel Angel 
y León,

VIDRIERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, plaza del Pro­
greso, Cartagena y  Alcaldía del distrito del Congreso.

MECANICA

Ejecución de obras de entretenimiento y haciendo llaves 
para fuentes.

PINTORA

En ¡a Puerta del Sol y depósito de Tetuán,

SERVIOlOS PRESTADOS POR El, PER80NAI, DE At,OANTARIL[,AS

Cailes vigiladas, 1.918,
Idem limpias, 1.843.
Objetos extraídos, í l .
Servicios especiales privados, 2.
Idem judiciales, 2, 
ídem de orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas para concesión do licencias 

de alquiler, 12,
Jdein de id. para Id. de placas de salufarkiad, 31,

SERVIOlOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 72.
Idem extraídos, 92. -
Metros cúbicos extraídos, 734,
Importe, 595 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas.
Madrid 21 de Abril de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 12 al 18 de Abril de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“̂ , 2.'*', S,”- y  4.'*'—Riego de praderas, bosques y  
testeraje de pinos.—Roza y  limpieza de paseos, alcorques 
y  regueras.— Plantación de arbustos.

Sección volante,— Cava de macizos.— Arreglo de leñas 
en el depósito,— Conservación de los jardines de las escue­
las de Aguirre, plaza de la Independencia y  cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudcna.—Vigilancia.

Estufas,—Esquejado de plantas para la inultíplieaeión. 
Plantación en tiestos.—Zarandeo do mantillo.— Extracción 
de plantas de estufa y  cajoneras, — Laboreo de cuadros.— 
Limpieza de dos depósitos de agua para riego.- Riego, lim­
pieza y  conservación de plantas,—Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas.
Obras y  talleres.— ̂Arreglo y  pintado de la casilla del 

jardin de la plaza del Príncipe Alfonso. — Construcción y 
pintado de cubetos para plantas,—Idem de pilarotes para 
cerramiento de jardines.— Idem de íd. de hierro con basas 
para la plaza del Progreso.—Parclieo y  limpieza de la 
«fuente egipcias y  su estanque,—Aguzado de zapapicos,— 
Colocación de una llave de paso en el Zoológico.— Arreglo 
de carretillas, mangas de riego y  regaderas. — Colocación 
de cristales en estufas y  cajoneras.—Limpieza de la toma 
de aguas deí Canalillo.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Siega de pratieras en varios jardines de la 
población.

Jardines. —Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Arreglo de varios jardines.— Enarenado del jar­
dín de la plaza del Príncipe Alfonso.—Construcción de rías 
en el Parque del Oeste.—Recorrido de calas,— Limpieza y  
conservación del jardín de San Bernardino. — Vigilancia 
nocturna en el nuevo jardín del Viaducto.

Puente de Toledo y  Canal, — Roza, tajado de tierras y  
embasurado. — Plantacióii de álamo negro,— Limpieza de 
regueras.-R iego de chopos en el Cánal.— Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2,“̂ , 3,“ , 4.*̂ , 5.'* y  6.'̂  — Cava en la plaza dcl 
Progreso. -  Traslado de cacerilla del paseo de San Vicente 
á la calle de la Princesa.—Plantación de árboles en el 
Canal,—Apertui’a de alcorques y  reguera.s en el paseo de 
las Yeserías.— Construcción de'alcorques y  regueras en los 
])aseos.— Vigilancia.

Sección vola:itc.— Colocación de placa,—Recebo de pra­
deras. —Colocación de pilarotes en los jardines de las pla­
zas de San Bernardo y  do Manuel Becerra.—Semillado,

n
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recebo y  colocación de placa en el jardín de la plaza del 
Príncipe Alfonso.— Vigilancia.

Viveros.—Preparación y  plantación de cuadros,—Rie­
go, roza é injerto, — Limpieza de paseos,— Extracción de 
broza.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Áraaniel.— Riego, roza y  limpieza.— V ig i­
lancia.

jParqne del Oeste.—Riego, roza y  limpieza. — Regulari- 
zación de paseos y  praderas.— Siembra en las mismas.— 
Cribado de mantillo,— Picado de basura y embasurado.— 
Roza en los viveros de la F lorida,—^Construcción de rías. 
Desmonte de tierras y  transporte de las mismas en volque­
tes y  carretillas.—Colocación de tubería de plomo. —V ig i­
lancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Abril de 1909.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigábez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA 

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachado* en la semana.

Expedientes despacliados, 35.
Reconocimientos practicados, 24,
Madrid 22 de Abril de 1909.—El Arquitecto muiueipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

tlUINTA SECCIÓN

7’fabajos realizados en la presente semana. 

Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid 22 de Abril de 1909.— El A i’quitocto municipal, 

Alberto Albiñaiia.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.

Tira de cuerdas,' 2,
Expedientes despachados, 43.
Roconocimiciitos, 40.
Madrid 22 de Abril de 1909,—El Arquitecto muiiicipa], 

Pablo Aranda. -
SEGUNDA SECCIÓN

Asuntos despachados en la semana. 

Expedientes despacbados, 24.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 22 de Abril de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba,

POLICIA URBANA
DIREOOlOH D EL ALUM BRAD O  FUBUOO

GABINETE fOTOMETRIOO

ííervicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 15 al 21 de Abril de 1909.

Número de experimentos praetioados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 90‘46

Oscilaciones de! tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), mínima; litros.. 100'42 

Cipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medias, litros....................................... 93'38

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros............... 20'6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
logram os de aceite), mínima, litros.............  24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  48

Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimentos, mínima, m ilí­
metros..................................................................  54

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Abril de 19Ó9.— El Jefe del servieio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 15 al 21 de Abril de 1909.

Distrito de Chamberí, 438 horas; Buenavista, 209 horas 
y 20 minutos; Congreso, 38 horas; Hospital, 101 horas y 40 
minutos; Inclusa, 44 horas; Latina, 54 horas y 40 minutos; 
Palacio, 105 horas y 40 minutos; Universidad, 32 horas. To ­
tal, 1.023 horas y  20 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las siete y  quince minutos de 
la tarde, hasta las cuatro y cuarenta minutos de la maña­
na, durante los citados días.

Relación de los jornales acreditados durante los días dd
11 al 20 de Abril de 1909  ̂ con expresión de los servicios 
prestados.

O L A S E S NÚMERO
JORNALES

Petetas.

Celadores.......................................... 40 185
Auxiliares........................................... 60 210
Listeros............................................... 34 102
Capataces........................................... 120 360
Ordenanzas......................................... 20 50
Cabos................................................... 773 2,319
Barrenderos......................................... 4.200 11.550
Ayudantes......................................... 1.403 3.156*75
Llaveros.............................................. 1.029 1.800*75
Maquinistas........................................ 30 160
Mayorales........................................... 40 140
Fogoneros........................................... 28 84
Porteros............................................... 40 100
Serenos................................................ 30 75
Guardas de la Quinta de San José.,. 10 25
Mozos de cuadra................................ 31 77*50
Conductores de carros........................ 769 2.U4‘75
Operarios de talleres.......................... 138 442*25
Suplentes de barrenderos.................. 559 1.537*25
Idem de ayudantes............................. 365 821*25
Idem de llaveros................................. 10 17*50
Idem de conductores.......................... 26 71*50

T o ta l ........................ 9.755 25.389*50

Número de carros de basura conducidos á los verte­
deros: estación de Goya, 46; Extremadura, 487; Vello­
nes, 640; Chauiartín, 183. Total, 1.356.

Obsej'uactoíitís.— Eii los talleres de carretería y  gnarni- 
cionerla pertenecientes á este servicio, se lian arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc.

' e ' t '
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7»Jil̂ . i • ,,p.̂ S'

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de
basuras. _

El riego con mangas se ha efectuado á diario en
las 4.00ÍJ bocas de riego.

El iav.ado en las vías asfaltadas se efectuó A diario, 
como igualmente el riego cou cubas. ■

En la saca de paja y  cebada para el ganado, se em­
plearon tres carros con dos ínulas cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos el dia i6, recibiéndose sesdn cer­
tificaciones, 7.000 kilogramos de paja y -1 800 de cebada.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un cari'o con una m. la y su 
conductor, los días 14 y 20. .

Pin (d Hospital de dan Juan de Dios, han prestado el 
servicio de conducción de aguas para el mismo, dos cubas _ 
con sus conductores y una muía cada una y mi barrendero 
para llenarlas, desde el día 11 al 20 inclusive. .

. En la Guindalera y Prosperidad, durante los dias 14, 15 
y 16, lian prestado el servicio de conducción de aguas para 
el consumo del vecindario, cuatro cubas con sus correspon­
dientes muías y conductores y cuatro barrenderos. ^

Sen'ufo ios pr enfados por si Oiíerpo de lioaiberns duran le 
■ la seitutua del 15 al 21 de Abril de 1909,

Incendios.— Día 16, Jovellanos, 8; se recibió el aviso A 
las diez y Liuince minutos de la noche, y se teriíiinó A las 
once y veinticinco niiimtos de ta misma; consistió en holHn

de chimenea. - .
Dia 19, Serrano, 53; se recibió el aviso A las once y 

treinta minutos de la mañana, y  se terminó A las doce de 
la misma; consistió en un atado de heno.

minó A las once y  cuarenta minutos de la misma; consistió 
en quemarse un pequeño cobertizo.

Día 20, Mesón de Paredes, 50; se recibió el aviso A la 
una y cincuenta minutos do la noche, y se terminó á las 
tres y veinticinco minutos de la madrugada; consistió en 
los enseres de una tienda. ■

Día 21, Leganitos, 59; se recibió el aviso A las once y 
quince minutos de la uoche, y se terminó A las once y cua­
renta minutos de la misma; consistió en hollín de eliimeitea.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídeiu id. por tos Jefes de zona, 7; Ídem id. 
por los capataces, 9. Total, 2t, '

Madrid 22 de Abril de !909.—El Arquitecto Jefe, .losé 
Monasterio, ■ - .

------------- --------- . ^

Día 20, paseo del Obelisco^ 5; se reeíbió el aviso A las"   1 i- - -  ̂ ,
diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana, y se ter-

OenuurÁas y sevvic.iüs preatadus por'el CAierpo de Gi(fií'(líns 
aiani.tetpfífes en Ion dias del 15 al 21 de Ab?'tl de 790 .̂

Denuncias.— Distrito del Centro, 75; Hospicio, 50;-Cham­
berí, 30; Buenavista, 8; Congreso, 28; Hospital, 17; Inclu­
sa, 17; Latina, 59; Palacio, 20; Universidad,9. Sección mon­
tada, 11, 'Potai, 324.

Servicios. —Distrito del Centro, 33; Hospicio, 14; Clmm- 
, b'eri, 8; Buenavista, 1; Congreso, 16; Hospital, 7; Inclu­
sa, 7; Latina, 15; Palacio, 3. Total, 104.

. Ju specc ión  general de carriíajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 
para cocheros, renovadas, 1; denuncias por faltas al regia- 
meiito de Carruajes, 22; oficios dirigidos. A la «Unión de 
Cocheros», 1; altas y bajas de coetieros, 24; volantes de c i­
tación, 20. /  ,

Hota.—Ha sido entregado A su dueño un corsé que se 
quedó olvidado en el coche automóvii de plaza 2,38.

TENENCIAS DE ALCALDIA

JuíCío» ce(eor«íi()3, oisiias piradas y comisos üenjlcados en ios días dei 15 ai 21 de Abril de l909.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.

Por id, td, y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................v .

Por td. id. de la ley del Descan­
so dominical.

Totalks.

Juicios celebrados.

Multados.
Apercibidos, 
Sobreseídos.
Al Juzgado Municipal. 
Al apremio. 
Pendientes,,

■ Tütals.s,

tas, pesetas.

, D i S T R i l T O S
tíTILÍÍ

tíBh). Bsipldt. tbiDberi. 1 ttiErw. nmpitíl. liiltit. UllBl. Filstie

« » 20 » > 9 * > 9 9  ^ 20

> > 4 » 9 9 9 * ' * 9 4

> > » > ' » » 9 9 ' 9 9 9

» » 24 > 9 9 9 ’ » 9 9 24

> > 24 9 9 J > 9 9 9 24
» > « - > 9 9 - . 9 9 9 J

» » 9 9 » 9 9 1 9

9 9 9 9 9 > 9

9 9 1 9 9 9 9

> > 9 9 t 9 9 9 9

> > 24 9 > » 9 > 9 » ' 24

T > 303 *
1 9 9 9 9 S 303

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Universidad. 
No se han recibido datos de las del Centro, Bueuavista, Congreso, Hospital, Latina y Paiaoio.-

Ayuntamiento . de Madrid
" ' É l  "  ■ ■ ■ - ■ ■
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BENEFICENCIA
G A S A S  DE  S O C O R R O

SKvvírAoíi ■prestados en la semana del Id al 21 de Abril de 1909. 
■ FACULTATIVOS

CLASE BEL SERVICIO

Enfermos aaisticios á domiciHo .
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de la

mujer.....................................
idem en la id,, de la visia. . . .  . 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
V a c u n a c io n e s ....................
Revacunaciones.........................
Partos y abonos asistidos........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Asistencia á incendios..............

T o t a l .

DISTRITOS

(tDlro. ilonpitls. ilistnbeH Dntiatlsli. tmgrm. Hospilal. luílisi Rlini, Filiitis. I'nírmlijd. TOTAI

q 9 14 143 9 65 1} 41 23 ■ 23 327
10 2! 18 21 > 59 D 84 2b IB 257

1 1 « » 9 9 9 t > 9 9
» 12 1 > . 9 9 9 ' 9 _ 9 12

121' 81 64 39 9 8Ó 9 143 16 86 63B
12 12 20 26 f 9 10 9 9 82
2 9 10 > 9 5 . ■ 9 , ' 9 9 - 17

> ! 3 O > 3 9 2 9 2 13
1 > l * 1 t .» > 9 9 Q

t 9 9 9 » 3 9 9 9 4 7
9 ■ > 9 9 ) 9 9 * > -9 1

)rS 136 130 23Í 9 223 9 230 65 133 1.356

ADM INISTRATIVOS

CLÜE SE LÍE ElEViem C0ICEIIIIKI5

.Medicinas..................
Aparatos ortopédicos.

, Burras ...
Leche de Cabras............... .

i Vacas',.................
Pensiones de lactancia............

1 Carne; .................
Tocino................;
Bonos especialesde

comestibles.......
Garbanzos'.,........

Víveres..

Carbéii.

R o p a s .

Mantas.................
Mantones...............
Chalecos de Bayona,
Camisetas.............
Toquillas.............
Sábanas...............
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones...............
Vestidos............ -.

T o t a l

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DIS'LTUTOS

(tuiro.

IS

lOó

Híspitlo.

42

225

(kstieri.

329

BseDttiitii.

lio

C»¡rts(i. Híspllil.

735

Iniluii, liiiina. riiotiii. OaÍFersIiIid. TOTAÍ.

■ 416 125 90 44 928
- 1 4 » 1 U
, 9 4 9 9 4

9 » 9 > »
3 4 217 ' 9 236

12 - 6 > 6 51
2b 14 7 140 429
2b 14 7 289
26- 14 7 289

» 9 » 9 9

26 14 7 9 289
26 14 7 > 289
> 9 » 9 2
> > 9 9 1
9 » 9 9 »
9 > » > t
V > 9 9 >
t 9 9 9 9

» 1 9 9 9

9 9 9

9 * t . 9 9

9 9 9 9 9

.562 213 342 191 2,818

 ̂ A B / ^ T O S

MERCADO'PUBLICO DE GANADOS

Deveclms rei'.audados por estáiuiias da ganados y exp/tdición de gulas.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPüHTK

H4|EiaTá»
V«CEUtO* 

A 0*ló
Sastras 
de ídem,

A onu ¡>tai.

GablUar. 
A 0*15

Uulur.
A 0‘I5 plat.

AiaaL«
A 0*ÍQ piar.

CARROS 
A 0'^ pta$.

GUIAS 
A 1*50 plot.

Día 14 de Abril de 1909............................. 98 !0 9 < 9 T 9 15'70
Día 15.................................................... ■45 1 60 151 SI 14 9 63‘60
Día 16. .,. .............................................. 9 » • 9 8‘55
Día 17....................................................... 102 12 » 9 9 * » 16-50
Día 19............................................... 132 13 9 9 9 9 » 21'10
Día 20.......................................... . . 107 10 9 > 9 9 > 17‘05

T o t a l ...................................... 541 46 60 151 81 14 9 Í42‘50

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

\yuntamlento de . Madrid

■■■■4 i
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ADMINISTKACIÓN DE LO S ‘ MATADEROS MUNICIPALES

li ■

Hennudaítión por dttrttc.hoi dtt degüello, precÁo del ganado, etc,, en la semana del 14 al 20 de Abril de 1909,
y su comparación con igual período del aFio in terio r.

J R E S E B I C I X jO G H I A M I O S iN fíK E S O li' 
^>cr deleft el li<

Fútela*,irn I0DÍL M̂iFoiio niL iüo iktr« i'it

1509..................................................................
1008 ................................................................

& «!•■» DM0LLA0Í1 ÍtJ* ÍL 
T lü  COMPàiiCIÓlt

l 'ü O .................................................................
I í f 8 .......................................................

unsrsntM.. ¡

Vflca». T«riBr*i. I .ia a r^ s - Lu d id les Cerda* Vaca», T a m a ra s [.a ca res . L ech a les* C e rd a .

i . s s a 523
5K é

10*063
7.034

00
531

»
■*

507.353^
2515.043*2

15,247
1(5,080*5

8G.702'3
70.536*5

567*0
2.361*3

j
•

10,018*70
7,857*70

22 130

0 3.020
* 211

>
9

71,315*2
* 1,733*5

1«.-Í05'8
% 1.704

>
*

2.1B0

4.301
5.713

76.700 
76.178 1 .29 Í

32,733
21*288

4.767 .0 Í7S
4.887.703*6

255.590*5
253*103

T O S jO .i'í
743.180*3

1,833
0.266*6

3.278*306
2,036.743*5

217 630*00 
101.554*10

l  017 732 > oso
l l . t í T

> I19,756‘ 2 23,502*5 10.085*0 7.45V6
l.941,S62>5

»
'26.096‘ 86

k

Precio del ganado. — ¥11 precio ti el kilogramo en la semana fné cíe 1‘35 íi l ‘G3 pesetas el vacuno y de 1‘48 á U53 el lanar. 
Procedencia del ganado.— Madrid, 86 vacas, 32 terneras y 173 lanares; Salamanca, 106 vacas, 91 terneras y  1.180 

lanares; Soria, 190 vacas, .'ÍO terneras y 2,100 lanares; Toledo, 300 vacas, 30 terneras, 2.710 lanares y 90 lechales; León, 
350 vacas, 120 ternei'as y 3.000 lanares; Corufia, 350 vacas y  900 lanares.

Beses desechadas en vida.—Vacas, 4.
Beses al quemadero.— Vacas, 2,

P R E C I O  M E D IO  EN P L A Z A

en los dias del Ib  al 21 de Abril de 1909, de los artículos 
que á continuación se expresan:

A R T IC U L O S

UEECADO 
de la Cabida.

FeM$iut.

UEEOACO
6s

biUsitsntBi

Fátetíti^

ER FLASá

OAHNS0 V GRAfíAS
k il^ . ............. ............................. I*7C l ‘BO reo

C^rnerOf fd.......................... *.......... 2‘85 rso 3*15
TerDerfti Jd....... ................... . 2̂ 50 S'SO 2*65
Tocino, (d..................................... .......... 2

0*76
2*20 2'20

•Jamún, id ................................................ 9*75 4*25
LomOf Id ............ . * » > >
Uanbeoa, fd .*..--.......... .............. *....... > 2'20 •
Cboriisoa, docena..................................... > 8 *
CAbriboSf * k k
Corderoft] id ,,.......................... ........... .. > ■ k >

AVES Y  GAZA
GalliDaH, una..........................................

F Ar,. .............
3*7B 3*75 )
1'7B k *

Pnlomlnoa^ id,. ............................ T k k
Pordioee, Id............................................. • k *
Pijarofl, docena......... ............................. » k
Oboohafi, par..^,............................. )
Conejos, id........... .. * 1
fdebves, fd', ^ . ... > > k
ATOfrfaa*,*. .......................................*, * k k

PKSOAUO0 Y MAtnsCOS
JUerliisfia, kilo,. ...................... . 1*76 0‘9o >
f^ardinAE. Id.,, . 1‘15 1
Desneoe, id............................................ 1‘75 0'90 >
Paielee, Id............................................. 2‘7ó 1*25 t
Oalamarüs, Id........ . ............. . •. B‘60 k k
SalmonoiSH, Id ,,................ 4‘ae 2'75 k
AlmujaSf id.*......................................... 1*15 0'65 k
Lan^coetae, nna,....... ............................. > 4 . t
Congrio, k ilo........................................ 3‘25 1*50 k
Truobae................................................. 4*50 8*75 »
Salmón, id ,„ . . . 7'60 e k
LengnadoSf Id .......... ......... ......... . d*6U 8*25 k
PoBoadillas, Id ,,...... . 3'60 8
LabinaB, id ......................................... 1’5C 2 75 k
AngnIUs, Id .......................................... > 0‘70
Angolas, Id....... ....................................... t k
Bonito, id ................................................. k >
BoqusroiLGB,....................... . k > t
Atún, Id .................................................... • * >
Corvina, id,. .. .. ,  ............ » 1*25 k
Langoatinofl, id..*,* . .• . .* ....... . 4'BO 3'16 i
Feicobos, Id........................... ................. 1'76 I'IO k
Mam, id, ............................... ................ * > ■¿ >
Escabecho, Id..................................  ... • 2*75 *
Dentones, id,., ... J 1*25 k
Qniscas fd*.................................... . * 2'25 •
Rodaballos, id.,, ...................................... » l ‘B0 >

LEGUMREIES, V Í Í V H A ü Y  VERDURAS
Garbannos, kilo,.. > ............... t k 1*10
JndiaB, id .*...................... ................... k •
Arroe. fd.*................................ • ■ 0*80

A R T ÍC U LO S
MERCADO 

de l̂ CeUdft.

Fa g e ta s ,

EESCIBO
1.

lo. Uoatente.

Fet e l í tM ,

ER PLAZA 

Péga íf ta .

Lenteiae, kilo....................................... > 0'66
Patatas, id......................... ..... ............. i 044
Tomates, id.,,,........................ O‘05 k
Cebollaíi........ ......... ................... *,,. * k k >
IjÍmonos, oíenbo........... 3'7-i k k
Naranjas, id.............................. . 4‘8o * k
Melones, kilo *____ *......................*.... k k
Judias verdes, kilo,.,.,.......................... 1‘1B k 1
PIA taños, oaja.............................. ........ áO k t
Cidras, una..... ...... ........................... 0*75 k k
Frutas, kilo............................. . >

coMnnK'rmt.Bs y  i.ÍQtnnos
Carbón vegetal, kilo k a Ü4Í>
Idem mineral, Id.,,................ .............. k k O'OS
Idem do cék, id*,.............................. *. k k 0'09
FetróloOi litro.,............. t k 0'87
AceitOf ld„*....... ____________ _ 1 k 1*66
Vino, id................................................. - > 0*45

- VARlOtì
Huevos, cioato.................................... 9 e'iB *
Jabón  ̂kilo.*....... * * *............ . > k t'ÍO
Pan, id.* *.**,,.**,***,*,,..*.**,***,****., 0*16 k 0'4B

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 15 al 21 de A bril de 1909, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

IHHUMAOIONES
UMM!:NÍK.K1U5

1 »09 lOOG lUO? H>OG 1005 1U04

Nuestra Sra, de la Al-
mudena................. 272 211 248 245 241 232

San Jusiü.................. 14 11 11 7 11 10
San Lorenzo............. 14 12 18 

11
19 ]C ) O

Sania Maria............. 10 7 4 2
San Isidro................ 6 » h 2 3 5
Civil.......................... 2 2 3 2 1
Británico.................. > » » ■ > 1

21S 249 299 273 278 260
Fetos inhumados en

ei de Ntra, Sra. de
la Almádena........ 24 19 23 21 19 18

Imprenta Municipal.


